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PROCESO DE CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA 
INVITACION PUBLICA No. MC-016-CAM-2026 

 
OBJETO:  ADQUISICIÓN DE LA DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO 
MAGDALENA – CAM, VIGENCIA 2026. 
 
Neiva, 27 de abril de 2026 
 
En atención a lo dispuesto al numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. “Procedimiento para 
la contratación de mínima cuantía” La Entidad Estatal debe revisar las ofertas 
económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si 
esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. 
 

Para el proceso de evaluación que nos ocupa, de conformidad con la información 
suministrada por la plataforma SECOP II, se presentaron dos (2) ofertas. 

 

En consecuencia, el evaluador técnico procede a realizar la verificación de los documentos 
requeridos allegados a través de dicha plataforma. 

En ese sentido, los oferentes identificados serán objeto de la correspondiente verificación de 

requisitos económicos y técnicos. 

 
i. EVALUACION ECONÓMICA 

 
Se procedió a ordenar las propuestas de menor a mayor valor así:  
 

N° PROPONENTE VALOR DE LAOFERTA 

1 GRUPO SSAGAL SAS $9.733.778 

2 CARLOS MAURICIO PASCUAS BALAGUERA $9.737.000 

 
 
Este comité evaluador, procede entonces a realizar la verificación económica de las ofertas 
presentadas por los dos (2) proponentes, así 
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REQUISITOS 
GRUPO 

SSAGAL SAS 
CARLOS MAURICIO 

PASCUAS BALAGUERA 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO 
OBJETO DE EVALUACIÓN. 
Los proponentes deberán diligenciar la OFERTA 
ECONÓMICA, publicada en la plataforma SECOP 
II, expresado en pesos colombianos. 
 
En la OFERTA ECONÓMICA se deberá consignar 
de manera clara los valores requeridos.  
 
Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, 
el Proponente deberá tener en cuenta las 
especificaciones técnicas contenidas en los 
Documentos del Proceso Contractual, y todos los 
costos, gastos, impuestos, seguros, pago de 
salarios, prestaciones sociales y demás 
emolumentos que considere necesarios para la 
fijación de la oferta económica 
 
El Proponente deberá indicar de manera clara y 
completa en la OFERTA ECONÓMICA el valor 
unitario de cada uno de los ítems y la sumatoria 
de los valores unitarios. 
 

Nota 1: Los valores unitarios y el valor total 
ofertado no podrán superar los valores unitarios y 
totales establecidos por la entidad en el 
presupuesto oficial. So pena de rechazo  
 
Nota 2: El Contratista deberá mantener los 
precios ofertados durante el plazo de ejecución 
del Contrato.  
 

SI CUMPLE 
Presenta oferta 
económica en 
SECOP II y 
cumple con los 
valores unitarios 
limite por Ítem 
y global. 

NO CUMPLE 
El proponente presentó oferta 
económica en SECOP II; no 
obstante, el valor ofertado 
para el ítem 3 Pantalón drill 
formal excede el presupuesto 
limite, al igual que el ítem 4 
Jean clásico hombre y la 
misma referencia para las 
prendas de dama, ítem 8 y 9) 
 
En consecuencia, se configura 
la causal de rechazo No. 4, 
conforme a lo dispuesto en el 
numeral 3.5 de la Invitación 
Pública. 

 
CONCLUSION: Conforme a lo anterior y toda vez que la Entidad Compradora debe elegir la 
oferta que cumpla con las características solicitadas, y que haya cotizado el menor precio de 
acuerdo con lo establecido en el literal c del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020,  este comité 
evaluador determina que la empresa GRUPO SSAGAL SAS, cumple con todos los requisitos 
de orden documental y económico contenidos en el Proceso de Selección de Mínima Cuantía 
Invitación Publica No. MC-016-CAM-2026. Por lo cual queda HABILITADA 
ECONÓMICAMENTE para continuar con el proceso. 
 
 
 
 
 
  
                      
JOSE DEYSON VELASQUEZ SÁNCHEZ  
Profesional Universitario – Gestión Humana 



 

ACTA EVALUACION DE PROPUESTAS 
SECOP II 

Código: F-CAM-321 

Versión: 01 

Fecha: 17 Dic 2019 

 

Página 3 de 8 

 
 

ii. EVALUACION TÉCNICA 
 
Consecuentemente teniendo como base la evaluación económica, este comité evaluador 
procede a verificar técnicamente la oferta presentada por la oferente GRUPO SSAGAL SAS 
y CARLOS MAURICIO PASCUAS BALAGUERA. 
 
Las especificaciones técnicas mínimas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no 
hacerlo la propuesta será considerada no apta técnicamente. 
 
REQUERIMIENTOS MINIMOS DE LOS 
CONTRATISTAS – HABILITACION O RECHAZO 
DE LA OFERTA 

 
GRUPO SSAGAL SAS  

CARLOS MAURICIO 
PASCUAS 

BALAGUERA 

PERFIL DEL PROPONENTE:  
 
El Proponente deberá ser una persona natural, que 
acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

⮚ PERSONA NATURAL: Si el proponente es 
persona natural deberá adjuntar Registro 
Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 
de su domicilio principal, el cual debe haber sido 

expedido dentro de los treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre de la 
presente convocatoria, en el que conste que su 
actividad económica corresponde a la venta o 
suministro de los bienes requeridos por la 
entidad o similares. 

⮚ PERSONA JURÍDICA:  Si la propuesta es 
presentada por persona jurídica, deberá 
acreditar su capacidad jurídica con el 
Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su domicilio principal, el cual debe haber 
sido expedido dentro de los treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha del 
cierre de la presente convocatoria, en el 
que conste que su objeto social o actividad 
económica corresponde a la venta o 
suministro de los bienes requeridos por la 
entidad o similares, además: (i) Que el 
objeto social de la persona jurídica tenga 
relación con el objeto del presente proceso 
de selección. (ii) Las facultades del 
representante legal para obligar a la 
persona jurídica y presentar la oferta en el 
proceso, en caso contrario deberá aportar 
la respectiva autorización expedida por el 
órgano social competente, (iii) La vigencia 
de la persona jurídica, la cual no podrá ser 
inferior al plazo del contrato y un (1) año 
más. 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio 
del Huila de fecha 21 de abril 
de 2026. 
 
 
…Objeto social: suministro de 
dotación y elementos de 
protección personal y 
deportivos organización 
logística y ejecución de 
eventos recreativos, 
deportivos y empresariales, 
proyectos de inversión social, 
programas de madres 
Cabezas de hogar, 
desplazados  
 
Facultades del 
representante legal y 
representante legal 
suplente: La sociedad será 
gerenciada, administrada y 
representada legalmente ante 
terceros por el representante 
legal, quien no tendrá 
restricciones de contratación 
por razón de la naturaleza ni 
de la cuantía de los actos que 
Celebre.. 
 
Vigencia de la persona 
jurídica: Hasta el 19 de marzo 
de 2027. 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
certificado de existencia 
y representación legal 
expedido por la Cámara 
de Comercio del Huila de 
fecha 21 de abril de 
2026. 
 
…Objeto social: 
Elaboración y 
comercialización de 
elementos de seguridad 
y salud en el trabajo, 
asesoría y capacitación 
técnica en temas 
relacionados con salud 
ocupacional. 
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REQUERIMIENTOS MINIMOS DE LOS 
CONTRATISTAS – HABILITACION O RECHAZO 
DE LA OFERTA 

 
GRUPO SSAGAL SAS  

CARLOS MAURICIO 
PASCUAS 

BALAGUERA 

⮚ PROPONENTE CONJUNTO: Cuando la oferta 
la presente un consorcio o unión temporal, cada 
uno de los integrantes deberá presentar los 
documentos técnicos que correspondan a su 
capacidad jurídica. 

Nota 1: No podrá modificarse el documento de 
constitución del proponente conjunto sin el 
consentimiento previo de la entidad pública. 
Nota 2: Se debe acreditar las facultades de los 
integrantes del Proponente conjunto para la 
constitución del consorcio o unión temporal.  
Nota 3: Ningún integrante del proponente conjunto 
podrá formar parte de otros proponentes que 
participen en este proceso, ni formular propuesta 
independiente, lo cual será causal de rechazo de la 
propuesta. 
Nota 4: Cuando la oferta la presente un consorcio o 
unión temporal, cada uno de los integrantes deberá 
presentar los documentos técnicos que 
correspondan a su capacidad jurídica. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: Todos los 

proponentes deben: (I).- Tener capacidad jurídica 
para la presentación de la propuesta; (II).- Tener 
capacidad jurídica para la celebración  y ejecución 
del contrato; (III).- Cumplir con la vigencia de la 
sociedad al momento de la presentación  de la 
oferta  y para todo el tiempo de ejecución del 
contrato y un (1) año más; (IV).- No estar incursos 
en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las leyes de Colombia, 
en especial las previstas en la Ley 80 de 1993; (V).- 
No estar incurso en ninguna causa de disolución y/o 
liquidación; (VI).- No estar en proceso de 
liquidación obligatoria o forzosa. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
 
Con el fin de verificar si los proponentes cuentan 
con la experiencia suficiente para desarrollar el 
objeto de la presente contratación y, en 
cumplimento de lo preceptuado en el artículo 
2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, se 
requiere que el proponente acredite experiencia 
especifica relacionada con el objeto del presente 
proceso de selección (venta o suministro de 
dotación) mediante la presentación de mínimo tres 
(3) certificaciones de contratos  celebrados, 
ejecutados y terminados, cuyo sumatorio total en 
valores sea igual o superior al cien por ciento 
(100%) del presupuesto oficial. 

 
Se aceptarán certificaciones expedidas por la entidad 

 
 

NO CUMPLE 
 

RECUPERADORA 
AMBIENTAL DE 
COLOMBIA S.A.S E.S.P 
NIT. 901078132-8 
VALOR DE CONTRATO: 
$38.579.000 
 
Centro Empresarial en 
Salud - CESALUD S.A. 
VALOR DE CONTRATO: 
$28.000.000 
 
No se valida copia de 
contratos de la empresa 
EMPUBARAYA y 
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REQUERIMIENTOS MINIMOS DE LOS 
CONTRATISTAS – HABILITACION O RECHAZO 
DE LA OFERTA 

 
GRUPO SSAGAL SAS  

CARLOS MAURICIO 
PASCUAS 

BALAGUERA 

o persona contratante, que contengan como mínimo 
la siguiente información:  
 

• Contratante 

• Objeto 

• Valor 

• Fecha de Inicio  

• Fecha de terminación 
 
En todo caso se aceptan las certificaciones que 
contengan la información requerida para verificar 
que el proponente acredita la experiencia requerida. 
 
En el evento de no aportarse la correspondiente 
certificación, el proponente deberá presentar los 
siguientes documentos: 
 

• Copia del Contrato, suscrito por las partes, 
y 

• Acta de Recibo Final o Acta de Liquidación 
suscrita por las partes, que indiquen 
claramente el objeto, plazo, valor 
facturado. 

• Cuentas de cobro con su respectiva factura 
de compraventa generada por el contratista  

 

EMPTERUEL. Es de 
resaltar que el requisito 
establece “tres (3) 
certificaciones de 
contratos celebrados, 
ejecutados y 
terminados, cuyo 
sumatorio total en 
valores sea igual o 
superior al cien por 
ciento (100%) del 
presupuesto oficial.” 
 

EXPERIENCIA MIPYME:  
 
El proponente deberá acreditar la ejecución a 
satisfacción de mínimo dos (02) contratos con 
objeto relacionado con el suministro de este tipo 
de elementos con entidades públicas o privadas. 
 

Lo anterior, en línea de razonamiento con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.18., del Decreto 1860 de 
2021, el cual expresa que, las entidades estatales 
establecerán condiciones habilitantes diferenciales 
que promuevan y faciliten la participación en los 
procedimientos de selección competitivos de las 
Mipyme domiciliadas en Colombia. 
Consecuentemente, debe considerarse los siguientes 
parágrafos del artículo inmediatamente en mención, 
los cuales determinan: 
 

“PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este 
artículo, los criterios de clasificación 
empresarial son los definidos en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, o la norma que lo 
modifique, derogue o sustituya. 

  

CUMPLE 
 
Mediante el certificado de 
existencia y representación 
legal se evidencia que la 
empresa se encuentra 
catalogada como MICRO 
EMPRESA. 
  
En ese sentido, presenta las 
siguientes certificaciones: 
 
EVENTOS ELEGANTS 
Valor contrato: $48.000.000 
 
KIMO ROPA DEPORTIVA 
Valor contrato: $72.000.000 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.2
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REQUERIMIENTOS MINIMOS DE LOS 
CONTRATISTAS – HABILITACION O RECHAZO 
DE LA OFERTA 

 
GRUPO SSAGAL SAS  

CARLOS MAURICIO 
PASCUAS 

BALAGUERA 

PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes 
plurales, los criterios diferenciales y los 
puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma 
aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado 
colombiano, pero no rige en las convocatorias 
limitadas que se realicen conforme a los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto." Subrayado fuera de texto. 

El proponente deberá presentar certificación suscrita 
por el representante legal o por el revisor fiscal, 
según corresponda, en la cual conste que la 
empresa cumple con las disposiciones legales 
vigentes en materia de dotación laboral para sus 
trabajadores. 
 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
certificado  en la cual detalla 
que el grupo SSAGAL “cumple 
con las disposiciones legales 
vigentes en materia de 
dotación laboral (artículo 230 
CST) para sus trabajadores” 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
certificado en la cual 
detalla “me permito 
certificar y declarar bajo 
la gravedad de 
juramento lo siguiente: 
1. Cumplimiento en 
materia de dotación 
laboral 
Que la empresa cumple 
con las disposiciones 
legales vigentes en 
materia de dotación 
laboral para sus 
trabajadores, de 
conformidad con la 
normatividad aplicable.” 

Acreditación del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST): 
 
•Para Personas Jurídicas y Personas Naturales 
Empleadoras: Certificado emitido por la ARL o 
Reporte de Autoevaluación de Estándares Mínimos 
(último periodo exigible) registrado ante el Ministerio 
del Trabajo, con una calificación superior o igual al 
85%. 
 
•Para Personas Naturales Independientes (Sin 
trabajadores a cargo):  
a) Certificado de afiliación vigente a una 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 
b) Soporte de pago de seguridad social del último 
mes (Planilla PILA).  
c) Declaración escrita bajo la gravedad de juramento 
en la que conste que el proponente no tiene 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
evaluación de los estándares 
mínimos de SGSST emitido 
por SURA, determinando una 
calificación del Sistema de 
100. Fecha de documento 31 
de marzo de 2026 

NO CUMPLE 
 
Conforme a los literales 
a, b, y c, que aplican a 
personas naturales me 
permito indicar que: 
 
El proponente no 
presenta Certificado de 
afiliación de ARL 
 
El proponente presenta 
soporte de pago de 
seguridad social 
mediante planilla pagada 
por el operador SOI 
correspondiente al mes 
de noviembre. Cabe 
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REQUERIMIENTOS MINIMOS DE LOS 
CONTRATISTAS – HABILITACION O RECHAZO 
DE LA OFERTA 

 
GRUPO SSAGAL SAS  

CARLOS MAURICIO 
PASCUAS 

BALAGUERA 

trabajadores a cargo y se encuentra en el supuesto 
de excepción del artículo 2, parágrafo 2 de la 
Resolución 0312 de 2019.” 

precisar que el requisito 
establece “b) Soporte de 
pago de seguridad social 
del último mes (Planilla 
PILA).” 
 
El proponente no allega 
declaración en la que 

manifieste no contar con 
trabajadores a su cargo. 

El proponente deberá presentar declaración 
juramentada suscrita por el representante legal, en 
la cual manifieste que en los procesos productivos 
asociados a la fabricación de la dotación se cumple 
con la normativa ambiental vigente, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
certificado  en la cual detalla 
“manifiesto bajo la gravedad 
de juramento que el proceso 
productivo asociado a la 
fabricación de la dotación 
cumple con la normativa 
ambiental vigente de 
conformidad con la 
establecido en el Decreto 
1076 de 2015.” 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
certificado en la cual 
detalla “3. Cumplimiento 
de la normativa 
ambiental 
Que en los procesos 
productivos  sociados a 
la fabricación de la 
dotación se cumple con 
la normativa ambiental 
vigente, de acuerdo con 
lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015.” 

El proponente deberá adjuntar la correspondiente 
ficha técnica de los bienes o servicios a entregar y 
dar garantía de elementos suministrados de acuerdo 
a la durabilidad descrita en la ficha técnica. 

CUMPLE 
 
El proponente presenta 
documento con el detalle de 
los criterios técnicos de los 
artículos requeridos en la 
invitación publica No. MC-016-
CAM-2026 
 

NO CUMPLE 
 
El proponente NO 
presenta documento con 
el detalle de los criterios 
técnicos de los artículos 
requeridos en la 
invitación publica No. 
MC-016-CAM-2026 
 

 
CONCLUSION: Este comité técnico evaluador determina que el proponente GRUPO 
SSAGAL SAS, CUMPLE toda vez que acredita todos los requisitos de carácter técnico 
solicitados por la entidad en la invitación pública No. MC-016-CAM-2026. Por tal motivo se 
HABILITA TECNICAMENTE para continuar con el proceso. En la misma línea, se 
determina que el proponente CARLOS MAURICIO PASCUAS BALAGUERA no acredita el 
lleno de requisitos técnicos solicitados en la invitación pública No. MC-016-CAM-2026, por tal 
motivo no se HABILITA TECNICAMENTE.  
 
CONCLUSION GENERAL: Luego de verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos y 
económicos, y de conformidad con la información registrada en los cuadros anteriores, se 
concluye que la propuesta presentada por GRUPO SSAGAL S.A.S. cumple en su totalidad 
con los requisitos exigidos en los términos del proceso. 
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En consecuencia, al encontrarse debidamente sustentada, este Comité Evaluador 
recomienda adjudicar el contrato derivado del proceso de selección de mínima cuantía 
Invitación Pública No. MC-016-CAM-2026 al proponente GRUPO SSAGAL S.A.S., por 
ajustarse a las condiciones y características requeridas por la entidad. 
 
 
  
                      
JOSE DEYSON VELASQUEZ SÁNCHEZ  
Profesional Universitario – Gestión Humana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


